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a) Subdirección General del Patrimonio del Estado.
b) Subdirección General de Obras y Asuntos beneralés.
c) Secretaría de la Junta Consultiva y Contratación Ad

ministrativa.
tí) Gabinete Pinancieróí
2. Dependerán también directamente del Jefe del Centro:'

a) El Servicio de Estudios,' con cátégoría de Sección.
b) La Sección de Coordinación.

■ ■ y '

á. ’ El Director general estará asistido por nna Asesoría 
Jurídica y una íntervénclón delegada en los términos previstos 
en las normas reguladoras de la Dirección General de lo Con
tencioso del vEstado^V el Cuerpo de Abogados del ^tado y de 
la rntérvención General de la Administración del Estado, res»* 
pectivamente.

Cuarto.—^La Subdirección General del Patrimonio del Esta
do queda organizada de la siguiente forma:

1^0 El subdirector general, qué ostentará su jefatura.'
2.0 Las Seccioi^es de:
a) Inventario*General de Bienes y Derechos del Estado.
b) Propiedades inmobiliarias.
c) Participaciones, estatales y explotaciones.
d) Arrendamientos.

3.0 El Subdirector estará asistido por un Jefe de Contabi
lidad Patrimonial y un Arquitecto Asesor, ambos con categoría 
de Jefes de Sección y bajo su inmediata dependencia.

No obstante, el Jefe de Contabilidad Patrimonial depen
derá funcionaimente 'de'la Intervención General.;

Quinto.*—La Subdirección General de Obras y Asuntos Gene
rales tendrá la siguiente organización:

i.o ' El Subdirector general, jefe de la misma;
2.0 Las Secciones de:

a) Personal,' Habilitación y Registro.,
b) Proyectos y Obras.-
c) Administrativa de Obras.
d) Suministros.
Sexto.—La Secretaría de la Junta Consultativa de Contra- 

tuición Administrativa estará regida por un Abogado del Esta
do, con categoría de Subdirector general y constará de las si
guientes Secciones:

a) Arquiíectura. i
b) Ingeniería.
c) Administrativas.
La competencia de, dicha Secretaría será la que le atribuyen 

sus disposiciones especiales.
También a través de ella se realizarán las funciones que co

rresponden a la Dirección General del Patrimonio respecto a la 
comprobación técnica de la inversión del gasto público, con 
arreglo a la Orden de 16 de diciembre de 1962, sobre recep
ción de obras.

Séptimo.—El Gabient'e Financiero, cuyo jefe ostentará la 
categoría de Subdirector, general, se estructurará en tres 
cioiies cuya competencia fijará el Director dél Centro a la vis
ta del volumen, y naturaleza de 'lo^s asuntos cuyo conocimiento 
te corresponda. ^

Disposiciones finales

Primera.—El Director general dél Patrimonio, del Estado 
seguirá ostentando con arreglo a la Orden ministerial de 26 de 
enero de 1963 y el Reglamento de 24 de julio del mismo año, 
respectivamente, la condición de Presidente de la Comisión de 

-Valores Ferroviarios administrados por el Estado y de Delegado 
del Estado en las salinas de Torrevieja. .

Segunda;—Él Juzgado Gubernativo de la Plaza de Madrid 
segumá dependiendo de lá .Dirección .General del Patrimonio 
del Estado de acuerdo coñ el Decreto de jlO.de octubre de 1963.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1964.

navarro
\ ,

nmo, sn Director general del patrimonio del Estado.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de'17 de julio de 1964 por la que se determinan 
para él mes de junio de 1964 los índices de revisión 
dé precios dé las obras a que se refiere la norma prU 
mera de las dictadas por Orden de 7^de febrero de 1955 
({{Boletín Oficial del Estado» del 14) para el desarrollo 
del Decreto de 13 de enero anterior, que suspende la 
aplicación de la Ley de Revisión de Precios de 17 de 
julio de 19^45,

nustrísúnos señores: ~
Visto lo establecido en el artículo segundo y último párrafo 

del artículo tercero del Decreto de 21 de junio de 1945 (“Bo
letín Oficial del Estado» dé 6 de julio);

Visto lo dispuesto por la norma primqra de las dictadas por 
Orden de 7 de febrero de 1955 (“Bolet/n Oficial del Estado” 
del 14) para el desarrollo del Decreto de 13 de enero anterior, 
que suspende lá aplicación de la Ley de Revisión de Precios 
de 17 de julio de 1945. ,

Resultando que no se ha producido por disposición de ca
rácter oficial, con aplicación para el mes de junio del corrien
te año, variación en el coste de los elementos integrantes de 
los precios unitarios.

- Én consideración a , lo expuesto, \
Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Revisión de 

precios, ha resuelto qUe para el mes de junio de 1964 se apli
quen en la revisión de precios de las. obras a. que se defiere la 
norma primera de la Orden de 7 de febrero de 1955 los índices 
autorizados para el anterior tóes de mayo por Orden de 27 de 
junio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 dé julip" de 1964.—P. D., Vicente Mortes.

limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este De- 
partaúiento.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección Óénéral de Ordenación 

del Trabajo por la que se subsanan los errores y omi
siones observados en el texto del Convenio Colectivo ' 
Sindical de las Industrias ^Lácteas, inserto en el ^Bo
letín Oficial del Estado» número 146, de 13 de junio 
de 1964.

Observados diyersos errores y omisiones en el texto del Con
venio Colectivo Sindical de las Industrias Lácteas, aprobádó 
por Resolución, de esta Dirección General de Ordenación del 
Trabajo de 12 de mayo último e inserto en el «Boletín Oficial 
dél Estado» número 146, de 18 de junio pasado, se procede a 
subsanarlos en la siguiente forma: ^

Página 7928,'^ primera columna, línea sexta, contada desde 
la última: Donde dice: -«... o quinquenios del ciento por ciento», 
debe decir: «... o quinquenios del cinco por ciento».

Página-7929, primera columna, línea 14: Donde dice: «...el 
carácter pedecedero de ...», debe decir i «...el carácter perece
dero de ;..»; en la línea 15,/donde dice: «...y las imprevisibles 
puntuaciones de la ...», debe decir: «y las imprevisibles fluc
tuaciones de la ...»; en la línea 63; donde dice: «Conserje, 
2.000,00, 30,00», debe décir: «Conserje, 2.000,00, 35,00», y en la 
línea 64, donde dice: «Almaceneros, 2.000,00, 30,00», debe decir: 
«Almaceneros, 2.000,00, 35,00».

Página 7929, segunda columna, línea 23': Donde dice: «Au
xiliar de Inspectores, 2.800,00, 30,00», debe decir: «Auxiliar de 
Inspectores, 1.800,00, 30,00», y efrí la línea 26, dpnde dice: «Ayu
dantes, 3.400,00, 40,00»; debe decir: «Ayudantes, 4.000,00, 40,00»..

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1964.—El Director general, Jesús Po

sada Cacho.
sr. Secretario general de la Organización Sindical.


